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Victoria, Caldas, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 
Radicado No.: 2020–00074–00 
Demandante: ANA ELBA MARTÍNEZ DE QUICEINO  
Demandado:  CONRADO DE JESÚS VILLADA CALDERÓN 
 
 
II. Habiéndose recibido prueba trasladada por parte del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Samaná, se hace necesario fija fecha y hora para continuar con la  
respectiva audiencia el día miércoles 14 de abril  de 2021 a las 2:00 p.m. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO N 19 del 18 de febrero DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 

 


